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"Deceaio de le Igueld¡d de Oportu d¡des para mujeres y hombres"

'iAño de ls utrid¡d, l¡ p¡z y el d€s¡rmllo"

*gtutLla 
DCI rt4,

NIEVA, 0 3 filAR 2023
Visto3, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERANOO:

Que, es política del Ministerio de Educación garantizar el buen inic¡o del año
en concordancia con las polllicas priorhadd y los cornpomisos de gest¡ón escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Relorma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las instituciones educativas públ¡cas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
contratación docente;

Que, el artículo l" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

edúcaüva y d¡cta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servic¡o Docente regulado en la Ley de Reforma Magisteria¡ tiene
por f¡nalidad perm¡tir la conkatac¡ón temporaldel profesorado en Instituc¡ones educativas públicas de educac¡ón bás¡ca y tecnico
poducliva; es de plazo determ¡nado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que

regula el proced¡miento para las contratac¡ones de profesores y su renovación en el marco del mntrato de servicio docente en

n básica y técn¡m product¡va, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece med¡das en materia educatrva y

disposic¡ones, con la finalidad de establecer disposiciones en re¡ación al procedimiento, requis¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovac¡ón, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación básica y técnrco

Estando a lo acluado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el v¡sto bueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de ¡a entidad, y;

De conlormidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N'31638;Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educafiva y d¡cta otras disposi:iones, el oecreto Supremo N' m+201]ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Mag¡sterial y sus modif¡catoria§, el Decreto Supremo N'001-201SM|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organizacbn y Funcirnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones

aprobado por el Gob¡emo Regional y las faqrltades prev¡stas en la Ley 274,14 Ley del Procedimiento Admin¡stEtivo Generali

. SE RESI'ELVE:

ARTfcuLo lo.. APROBAR EL CONTRATo, por servicios personales según el

anexo que loma parle de Ia present6, suscrito por la Unidad EBqJtora y el personal docente que a conüouac¡ón se ¡ndica:



1.1. DAÍOSPERSOI{ALES:

APELLIOOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

ÍITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

JULCA I{UiIKANQUII, ¡IARIA JULY

D.N.l. N" /4710861

FE E {tilo

11t03/1993

0.L tf í9990

BACHILLER Eil EIX'CACION

EOUCACTÓI r rClAL BrLr GÚE

lnic¡8| . Jardín

COORDIT{ACION DE PROI{OEI . UGEL COiIDORCANC¡UI

1r50612514P2 '
PROFESOR COOROINADOR

cEsE FOR LtrffE DE EDAD DE: HUAIAT{ ORoOIE¿ LORET¿A VTCTORT,A]IA,

Recolución }f 00301S2021ruGE1c

1.?. DATOS DE LA PI..AZA:

NIVET Y/O MODALIDAO

ION EDUCATIVA

DE PLAZA

CARGO

IIOTIVO DE LA VACANTE-DG

I.3. DATO.S DEL COtlfRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE AOIUDICACION

2350971 N'DE FoL|oS:35

ACTA D€ ABJT'OICACION

Dslde el 0203,204 hsla d 3111ünn

10 Horas P€dágog¡ca

EVAIUACION DE EXPEDIEXTES

ARTICULo 2'.- E§fABLECER, conbrrE al An€xo 1 del Decrato Suprsm N" 001-

NEoU, qrc mntieoe el docunEnb "Confab de S¿Nbb DocenE', es causal do r€soluc¡ón dd conm cuahuieG de los rnotivo§

en la Cláusula Sexta.

ARIICULO 3".- AFECÍESE a la cadeoa presupueshl co[espondienb de acuerdo al Texto

Ordenado del Chiftcador de Gastos, td com lo dispone La Ley N' 31636 que aprueba el PresuBtedo del Sechr E büco para el Año

F¡scal 2023

Reg ¡stre se y com u níq ue se.

PROF. NORI*A 
'SABEL 

EGARRA BAUTISÍA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqu i
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7r., E/¡,t Ori.nt??CilCn.C.l¡

o

fTItI¿iEi

(. r. !'ta.ta¡t¡¡ 2

ARTiCULO 4'.. KTTIFICAR, b pres€nb fesotEth a b püC hteresds e iEElc¡as
adm¡nisffiivas pelineflbs par¿ su conoc¡nienb y miones de Ley.


